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1) Personal Obrero 
El Contratista asume el carácter de "empleador" de todo el personal que se utilice en la obra 
y en consecuencia es responsable por el cumplimiento de las leyes respectivas. Durante la 
jornada de trabajo el contratista deberá estar representado en forma permanente, como 
mínimo, por un capataz idóneo que pueda recibir órdenes e instrucciones del DO. Es 
atribución del DO el rechazo del personal obrero, técnico y administrativo que considere 
incompetente o nocivo para la obra. 

 
El número de operarios que se empleará en la ejecución de las obras será siempre 
proporcional a la extensión y naturaleza de éstas y al plazo fijado para su terminación. 

 
Se deja expresa constancia de la obligatoriedad del cumplimiento de lo prescrito por la Ley 
Nro. 24557 de Riesgos del Trabajo y la Ley Nro. 19587 y su reglamentación para la Industria 
de la Construcción mediante el Decreto Nro. 911/96 de Higiene y Seguridad para la Industria 
de la Construcción, y Resoluciones de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo Nro. 
231/96, Nro. 51/97, Nro. 70/97 y Nro. 35/98, sus modificatorias y de toda otra legislación 
nacional y/o local en vigencia y/o que se crease durante la ejecución de los trabajos.  

 
2) Leyes de Trabajo 

El Contratista dará estricto cumplimiento a las leyes y reglamentaciones que rigen el trabajo 
en lo referente a salarios mínimos, vacaciones, jubilaciones, descanso semanal, jornada legal, 
accidentes, trabajos en lugares insalubres, etc. lo que podrá ser controlado por la Dirección 
de Obra, y/o la Inspección. 
 

3) Pago del Personal Empleado 
El contratista deberá mantener al día el pago del personal empleado en las obras que ejecute, 
abonando íntegramente los salarios que correspondan.  
 
Cada vez que el Comitente se lo solicite, el Contratista deberá presentar la planilla de pago 
al personal correspondiente a la quincena inmediata anterior.  
 
Será motivo de que se suspenda la aprobación y pago de certificados, la falta de cumplimiento 
de estas obligaciones.  
 

4) Personal no competente 
La Dirección de Obra podrá ordenar a la empresa constructora el retiro del personal que por 
su conducta o falta de competencia perjudique la buena marcha de los trabajos. 
 
Si el Contratista no estuviera de acuerdo con lo resuelto por el DO a podrá plantear su 
disidencia ante el personal técnico de OEI, sin perjuicio del retiro temporario del personal 
indicado, hasta que se resuelva sobre el particular. 
 

5) Relaciones Entre Diferentes Contratistas 
Cuando en una obra trabajara más de un contratista, cada contratista deberá facilitar la 
marcha simultánea, o sucesiva de los trabajos a ejecutarse por él y los que ejecutan otros 
contratistas, debiéndose cumplir las indicaciones, que en tal sentido imparta el DO, respecto 
del orden de ejecución de los trabajos. 
 
Si un contratista, experimentara demoras o fuera estorbado con sus trabajos por hechos, 
negligencias o retrasos de otros contratistas deberá dar inmediatamente cuenta del hecho a 
la Dirección de Obra. Mientras esta comunicación no se haga en forma fehaciente, no se 
admitirá el incumplimiento de un contratista como causal para el atraso de otro. 
 

6) Instrucción al Personal 
El Contratista se obliga a proporcionar memorias e instrucciones de funcionamiento de todas 
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las instalaciones que provea al edificio.  
 
Se obliga asimismo a instruir a todo el personal que la Dirección designe para el manejo de 
todas las instalaciones mencionadas, esta obligación estará vigente durante todo el tiempo 
del plazo de garantía. 
 

7) Documentación Técnica que se Entregará al Contratista 
La Dirección de Obra entregará al Contratista un juego completo de toda la documentación 
técnica y planos de obra en soporte digital. 
 

8) Dirección y Fiscalización de la Obra 
La Dirección y fiscalización de la Obra estará a cargo del personal que OEI designe para tal 
fin. 
 
El Comitente podrá designar inspectores, sobrestantes, apuntadores o cualquier otro personal 
que considere necesario o conveniente para el mejor control de los trabajos. 
 

9) Facilidades a la Dirección de Obra 
El Contratista tomará las disposiciones necesarias para que el DO y auxiliares puedan 
inspeccionar las obras sin riesgo o peligros, colocando andamios y planos inclinados cómodos 
y con pasamanos, escaleras, etc., a satisfacción del DO, dentro de lo usual y corriente en toda 
obra. 
 
El Contratista podrá modificar los sectores para oficinas existentes para uso del DO, y del 
Contratista si lo considera necesario, empleando materiales propios y proveerá el mobiliario 
necesario hasta la terminación de la obra. La limpieza de las oficinas y dependencias y el 
suministro de luz, agua potable, desagües cloacales y pluviales, será realizada y provistos por 
el contratista, mientras dure la Obra. 
 

10) Representante Técnico del Contratista 
El Contratista deberá nombrar un Arquitecto o un Ingeniero que revista el carácter de 
Representante Técnico de la Empresa. El representante técnico o jefe de obra será el mismo 
profesional que fuera evaluado dentro del proceso de compra. 
 
Para su reemplazo el Contratista deberá presentar un profesional de iguales o mejores 
capacidades a las evaluadas. OEI aplicará la grilla de evaluación para dicho perfil y de resultas 
igual o mejor puntaje informará su aceptación. De no ser así, el Contratista deberá presentar 
otra alternativa. Mientras tanto, el representante técnico aprobado deberá continuar en sus 
funciones, de no ser así podría afectar la continuidad de la obra y habilitar la aplicación de 
penalidades por mora. 
 
Será válido todo acuerdo a que arriben el Representante Técnico del Contratista y el 
comitente y/o la Dirección de Obra, aun cuando se aparten de lo establecido en el presente y 
sus Anexos, dejando asentado dichos acuerdos. 
 

11) Presencia del Contratista en Obra 
El Contratista o su representante deberán atender personalmente la obra. Cuando el 
representante Técnico del Contratista no se encuentre en la obra, la Empresa deberá 
mantener en la misma un capataz competente, aceptado por el DO, capaz de recibir, cumplir 
y hacer cumplir las órdenes del Director. El incumplimiento de esta obligación será penalizado 
conforme lo estipulado para el caso en los DDL. La aceptación que la Dirección de Obra 
hiciera respecto del Representante Técnico y/o del Capataz designado, no implicará compartir 
responsabilidad con relación a la elección de los citados técnicos. La idoneidad de estos para 
asumir el cargo será responsabilidad exclusiva del Contratista. 
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12) Cumplimiento de Ordenes 
El Contratista, su representante técnico y su personal cumplirán diligentemente las 
instrucciones y órdenes que les imparta el DO sobre trabajos, servicios y organización 
general, debiendo el primero remplazar de inmediato a cualquier empleado que faltare al 
orden y disciplina en la obra, o que, a juicio del DO, no sea competente en sus tareas. Todas 
estas órdenes serán dadas por escrito.  
 

13) Libro de Órdenes de Servicio 
Las órdenes de servicio serán atendidas en cuadernos triplicados que a tal efecto proveerá el 
Contratista. El original quedará en poder del DO, una copia en poder del Contratista y la 
tercera en la obra. Toda orden de servicio se entenderá dada dentro de lo estipulado en el 
contrato y queda el Contratista obligado a cumplirla de inmediato. Queda aclarado 
expresamente que esta disposición es obligatoria para todos los contratistas. 
 
Si el Contratista entendiera que la orden impartida excede los términos de sus obligaciones, 
podrá manifestar su disconformidad al notificarse, y alegar luego por nota aparte e 
independientemente de la ejecución de lo ordenado, los derechos que crea le corresponden, 
dentro del término de cinco (5) días corridos contados a partir de su manifestación, pasado 
ese plazo la orden se tendrá por aceptada y el contratista perderá todo derecho a reclamación.   
 
El Contratista deberá notificarse de las órdenes de servicio dentro de las (48) horas de 
recibidas las mismas ya sea que las hubiera recibido en la Empresa o en la obra, y deberá 
comenzar su ejecución en forma inmediata. Si así no lo hiciera será pasible de una multa igual 
a la estipulada para este caso en Los DDL, y será causa suficiente para que la OEI opte por 
la resolución del Contrato por culpa del Contratista. 
 

14) Libro de Comunicaciones 
El Contratista cursará comunicaciones a la Dirección de Obra en otro cuaderno de 
características similares al anterior, es decir, por triplicado y provisto por el Contratista. 
Además, el original quedará en poder de la Dirección de Obra, una copia en poder del 
contratista y la otra en la obra. 
 

15) Planos de Obra. Muestras de Materiales a emplearse 
La Dirección de Obra entregará los planos de obra con todos sus detalles y las aclaraciones 
necesarias, con indicación esquemática de la posición de los elementos componentes de 
cada instalación, pudiendo solicitar a su vez la ejecución de planos parciales de detalle, a fin 
de poder decidir sobre cualquier problema de montaje o de elementos a instalarse. 
 
Cualquier variante que la Dirección de Obra crea conveniente o necesario introducir a los 
planos generales o de detalles antes de iniciarse los trabajos respectivos y que sólo importe 
una adaptación de los planos de licitación, no dará derecho a reclamar modificaciones de los 
precios contractuales. Quince (15) días corridos antes de la iniciación de los trabajos en cada 
rubro, el respectivo Contratista presentará un muestrario de materiales y demás elementos a 
emplearse a fin de que sean aprobados por la Dirección de Obra. Sin dicha aprobación no se 
podrán comenzar los trabajos. Con la misma antelación presentará ante la Dirección de Obra, 
los planos de obra y taller para la aprobación por parte de ésta. Una vez que estos planos 
estén aprobados, entregará el original y 3 copias en papel y en CD u otro elemento de 
guardado de información en AutoCAD, a la Dirección de Obra.  
 

16) Documentación en Obra – Errores en la Documentación  
Será obligación de todo Contratista tener permanentemente en obra un juego completo de las 
piezas del contrato y toda la documentación aprobada, debidamente actualizada. El 
incumplimiento a esta obligación se penalizará con las multas descriptas para el caso en los 
DDL. 
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No se podrán utilizar planos que estén sin visar por el DO. Este último suministrará los detalles 
necesarios a medida que los requiera el Contratista y el estado de adelanto de los trabajos, 
debiendo denunciar el Contratista los errores y/u omisiones que encontrase en los mismos. 
El Contratista podrá someter a la consideración del DO las modificaciones o variantes que 
creyera conveniente para mejorar o facilitar la ejecución de la obra, pero no podrá modificar 
ningún detalle por sí, mientras el DO no haya autorizado esto por escrito. En principio 
habiendo diferencia entre los planos generales y de detalle se dará preferencia a los últimos. 
Si la diferencia fuera entre dimensiones tomadas en escala y la consignada en cifras, se 
optará por esta última, sin perjuicio de que un análisis comparativo de los diversos elementos 
autorice una interpretación distinta. 
 
Si hubiera alguna diferencia entre los planos de relevamiento existentes y la realidad de la 
obra, por error u omisión, y si dicha diferencia estuviese relacionada con algún trabajo a 
ejecutar, esto no será motivo de adicional alguno, puesto que la empresa contratista ha tenido 
la posibilidad y la obligación de verificar los mismos, previo a su cotización. Los detalles de 
ejecución complementarios, que se entregarán oportunamente bajo constancia, podrán ser 
observados por el Contratista dentro del plazo de cinco (5) días corridos de recibidos, si a su 
juicio desvirtúan o modifican las condiciones de ejecución tratadas e incluyen errores o no 
concuerdan con los planos o especificaciones del contrato. En caso contrario, transcurrido el 
plazo indicado, se darán por aceptados los detalles de conformidad. 
 

17) Marcas, Muestrario o Catálogos de los Materiales a Emplear 
El hecho de que en el pliego o en los planos se citen artículos o materiales de determinada 
marca, fábricas o casas de comercio y su número de catálogo, o se den muestrarios como 
modelos, tiene por objeto definir con claridad lo que la Dirección de la Obra desea en cada 
caso y el valor que deben prever para los mismos. 
 
El Contratista podrá poner los artículos o materiales similares o de otra marca, siempre que 
reúnan las condiciones de calidad, dimensiones, características y precios equivalentes a los 
indicados, los que serán sometidos a la aprobación de la dirección de Obra antes de ser 
adquiridos. 
 
En caso de que la Dirección de Obra no esté de acuerdo sobre la equivalencia del artículo o 
material ofrecido como similar al que se cita en el Pliego / Anexo 1 de Especificaciones 
Técnicas respectivo, exigirá la marca explícitamente aceptada en la evaluación de la 
propuesta y declarada en el Formulario 2.7. 
 

18) Provisión de Materiales y Enseres 
Todos los materiales necesarios para la obra serán provistos por el Contratista, quién 
suministrará además todos los útiles de construcción. El Contratista tendrá en el obrador la 
cantidad de materiales necesaria para la buena marcha de los trabajos y usará métodos y 
enseres que aseguren una calidad satisfactoria de los trabajos y su terminación en los plazos 
previstos. El DO podrá intervenir en las tareas antes mencionadas, observando al Contratista 
lo que creyera necesario quedando entendido que, aunque el DO no haga ninguna 
observación al Contratista, éste no queda librado de la responsabilidad que le cabe por 
incumplimiento. 
 

19) Aprobación y Rechazo del Material - Ensayo de Materiales 
Los materiales en general y los materiales de todas clases empleados en la obra serán de la 
mejor calidad y tendrán las dimensiones y formas prescritas en los planos y en las 
Especificaciones Técnicas respectivas. El Contratista deberá comprobar la procedencia y 
depositar en la obra las muestras de los materiales y artefactos que le señalan las 
especificaciones a fin de la aprobación por el DO, sirviendo luego dichas muestras de 
comparación para el abastecimiento respectivo de la obra. Los materiales o artefactos que el 
DO rechazara, serán retirados de la obra a costa del Contratista, dentro de las cuarenta y 



            OEI ARG LPN 02/2026 
 

Página 6 de 8 

 

ocho (48) horas de haber recibido el aviso. En caso de no dar cumplimiento, el DO hará retirar 
éstos, estando a cargo del Contratista los gastos originados por el retiro y depósito. 
 
El DO, siempre que lo estime conveniente, podrá efectuar u ordenar al Contratista para que 
él efectúe todos los ensayos y pruebas necesarios para comprobar si los materiales y las 
estructuras de todas las clases son las que las especificaciones determinan, quedando 
entendido que el personal y los implementos necesarios para ese objeto como los gastos a 
efectuarse, serán facilitados por el Contratista, y si aparecieran las fallas en los materiales o 
estructuras examinadas, costeadas por éste. 
 

20) Cuidado del Material 
El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para que el material y las estructuras 
aprobadas se conserven en buen estado y no sufran perjuicios por la acción de la intemperie, 
quedando en consecuencia el Contratista, hasta la recepción de los trabajos, a cuidado de los 
mismos y la reparación de los desperfectos exclusivamente a su cargo. 
 

21) Firma de la Obra 
El Contratista una vez terminada la obra, ejecutará o colocará en los lugares y en la forma 
que la Dirección de la Obra lo indique, la inscripción correspondiente a la Dirección y ejecución 
de la Obra que en cada caso se determine. 
 

22) Fotografías de Obra 
El Contratista tendrá obligación de presentar mensualmente a la Dirección de Obra doce (12) 
fotografías en soporte digital de la obra ajustándose a las condiciones que se establecen a 
continuación: 
 

i. Los motivos a reproducir serán los que indique el DO. 
ii. Las vistas serán tomadas en presencia de éste, dejándose constancia de la fecha en 

que se efectúen. 
 
En caso de que el Contratista no diera cumplimiento a lo establecido en el presente artículo, 
la Dirección de Obra procederá a tomar las respectivas fotografías, deduciéndose los gastos 
que se originen del certificado que se extienda en el correspondiente mes. 
 

23) Cuidado y Limpieza de Obra 
El Contratista deberá atender la limpieza de la obra, sacando de la misma, tierra, virutas, 
yesos y demás basuras que se puedan ir acumulando en ella por el trabajo corriente. Aunque 
esta disposición debe ser cumplida permanentemente, los días viernes el Contratista 
dispondrá una limpieza total con retiro de sobrantes de basura, organización del obrador, 
vestuarios y de los materiales acopiados. 
 
Para proceder a la Recepción Provisional de la obra, el Contratista la deberá entregar en 
perfecto estado de limpieza, con sus pisos y zócalos lustrados, vidrios, cristales y 
revestimientos limpios, etc., todas sus maquinarias y artefactos en perfecto estado de 
funcionamiento, en condiciones, por lo tanto, de ser habilitada de inmediato.  
 
La vigilancia y seguridad de la obra estará a cargo del Contratista. Sin perjuicio de ello, el 
Comitente podrá designar personal que se encargue de la seguridad y vigilancia de los bienes 
de propiedad del Comitente, que se encuentren en el ámbito del inmueble en que deba 
ejecutarse la obra.  
 

24) Pruebas de Funcionamiento 
Será por cuenta del Contratista la provisión de todos los elementos, enseres, combustibles, 
personal, etc. para realizar todas las pruebas de funcionamiento, estabilidad, etc., que 
correspondan para proceder a la recepción de los trabajos. 
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25) Trabajos Defectuosos 

Todo trabajo defectuoso, a juicio del DO, deberá ser corregido por el Contratista o demolido 
y reconstruido en los casos que afectase la seguridad de la Obra, no admitiéndose excusa de 
ninguna especie. El hecho de que anteriormente haya sido aceptado por el DO algún material 
u obra defectuosa, no se considerará argumento para que el Contratista se rehúse a corregir 
los defectos y a rehacer los trabajos. Hasta que los defectos no sean corregidos, el contratista 
no podrá liquidar ningún certificado, pero si fueran defectos de detalles podrá hacerlo, siendo 
facultad del Comitente retener de dicho certificado, además del porcentaje destinado al fondo 
de reparos, el costo probable de la corrección de los defectos. Si el Contratista no hubiera 
procedido a la corrección de los defectos dentro de las setenta y dos (72) horas de haberse 
notificado de los mismos, los corregirá la Dirección de Obra por cuenta y cargo del contratista. 
 
Siendo obligación del contratista conocer la documentación y comunicar con suficiente 
antelación los errores u omisiones que pudieran existir en los planos y pliegos para 
subsanarlos a tiempo, queda establecido que los materiales y/o jornales que se inutilizarán 
por el incumplimiento de esta obligación serán pagados por el Contratista. 
 

26) Vicios Ocultos 
Cuando la Dirección de Obra presuma la existencia de vicios ocultos en los materiales o 
trabajos, aunque por cualquier causa, no hubiera oportunamente rechazado los mismos, 
podrá ordenar la demolición de la parte sospechada y su reconstrucción en la forma y con los 
materiales que corresponda, debiendo contar con la expresa autorización del Comitente para 
tales trabajos.  
 
Los gastos que demande esta revisión estarán a cargo del Contratista sólo si se encuentran 
los vicios o defectos sospechados, en caso contrario será por cuenta del Comitente. La 
recepción definitiva de la obra no exime al Contratista de las responsabilidades que en tal 
sentido establezca el Código Civil. 
 

27) Publicidad en Obra 
Queda terminante prohibida la colocación de letreros de publicidad en la obra, sin la previa 
autorización escrita del Comitente. 
 

28) Seguros de Personal - ART – Seguridad e Higiene 
 
Seguro del Personal de la Empresa Ocupado en la Obra y de los Subcontratistas El 
Contratista asegurará contra toda clase de accidentes, responsabilidad civil o incapacidad 
temporaria o permanente a todo su personal administrativo, técnico y obrero que intervenga 
en la obra. Asimismo, exigirá a los Subcontratistas el seguro de su personal técnico, 
administrativo y obrero, destacado en obra. Estos seguros deberán mantenerse vigentes 
durante el término del contrato y sus prórrogas hasta la fecha en que terminen totalmente los 
trabajos.  
 
Documentación para Presentar antes del Inicio de la Obra 
A fin de evitar posibles sanciones, por parte de la autoridad de aplicación, no se permitirá el 
ingreso de ningún subcontratista que no presente la siguiente documentación, previa a la 
iniciación de los trabajos, y que no debe superar los cinco (5) días corridos de recibida la Nota 
de Pedido o firmado el contrato de obra. 
 
Documentación de Higiene y Seguridad: 
a) Constancia de Inscripción en Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) o seguro por 
accidentes personales, en todos los casos debe incluir la cláusula de no repetición a favor de 
la Organización de Estados Iberoamericanos para la educación la ciencia y la cultura. El 
adjudicatario presentará la constancia de inscripción de ART/ seguros de accidentes 
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personales y el listado del personal inscripto y constancia de pago, junto con cada certificado. 
En el supuesto que no se presentará el listado del personal inscripto y la constancia de pago, 
junto con cada certificado, facultará al Comitente a retener del monto del certificado el importe 
suficiente para cumplimentar este requisito. 
b) Constancia de la presentación ante la Aseguradora de Riesgo de Trabajo, de la 
comunicación del inicio de la obra. 
c) Listado del personal cubierto por dicha aseguradora afectado a esa obra, con actualización 
quincenal. 
d) Registro de entrega de los elementos de protección personal adecuados a los riesgos de 
las tareas. 
e) Registro de capacitación en materia de prevención de los riesgos específicos de las tareas. 
f) Copia del programa de seguridad que integra el legajo técnico (si corresponde) firmado por 
el responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo en la obra (Art. 16 Decreto 
911/96) y aprobado por la Aseguradora de Riesgo de Trabajo. 
g) Profesional habilitado a cargo del Programa de Seguridad Único, así como a todos los 
responsables de los Servicios de Higiene y Seguridad de todos los subcontratistas. Para el 
supuesto caso que alguno no contará con tal servicio, la comunicación la deberá hacer el 
responsable de la empresa subcontratista. 
h) Procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo que incluya el nombre de la A.R.T., 
el número de teléfono para urgencias y la dirección y teléfono de la clínica más cercana para 
casos de derivación. 


